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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda 

ejecutiva, a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar 

lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder legalmente conferido por la demandante a la abogada que 

suscribe la demanda, pues se omitió adosarlo. 

 

2. Adviértase que el recaudo simultáneo de los intereses moratorios y la cláusula 

penal deviene improcedente al tener ambos conceptos una finalidad resarcitoria que 

castiga el incumplimiento del contrato, razón por la que deberá elegir entre uno u otro 

concepto. 

 

3. De elegir la reclamación de la cláusula penal, deberá ajustarla al monto máximo 

determinado por la ley. Obsérvese que la suma de la pena estipulada en el contrato de 

arrendamiento báculo de la acción, no puede exceder el duplo del canon actual pactado, 

de acuerdo a lo reglado en el Art. 1601 del Estatuto Civil. 

 

4. Informe la fecha exacta en la que tuvo lugar la entrega del bien inmueble objeto 

del contrato de arrendamiento. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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